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lngresa al Despacho el presente proceso con memorial mediante el cual se informan gestiones sobre notificación

personal. Lo anterior para lo que la señora luez se siraa disponer.

ANG ÉL,C A M ARí A G ONz ÁLEz FIG U EREDO

§ecrelorío

id, JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA
Gorogoo, Boyocó, diecinueve (,l9) de febrero de dos mil veintiuno (2021)

En el numeroltercero delouto proferido el nueve (9) de febrero de dos milveintiuno
(2021) se indicó "Teniendo en cuento que se oporto tonto dirección
electrónico como dirección físico poro notificor ol demondodo, lo porte
octoro deberó informor ol Despocho si vo reolizor lo notificoción conforme
ol ortículo 291 del C.G.P. o si solicito ol Juzgodo reolizorlo conforme lo
dispone el ortículo B del Decreto B0ó de 2020".

Ese requerimiento se hoce porque en cuolquiero de los dos cosos lo notificoción
personol lo hoce el Despocho Judiciol, pero lo del ortículo 291 exige que lo porte
previomente envíe uno citoción o lo dirección físico o electrónico (inc 6 Arl.291
C.G.P. )informodo en lo demondo. Ahoro bien, como lo notificoción personol
previsto por el ortículo 8 del Decreto 80ó de 2020 no exige previo citoción, debe
hocerlo el Juzgodo de formo directo, quien cuento con lo opción de confirmoción
de entrego, recibido e incluso de lecturo de los correos electrónicos. En olgunos
cosos en los que lo porte decide efectuor lo notificoción por su cuento y obtiene
recibido del correo electrónico o trovés de uno plotoformo dispuesto poro el
efecto, o por respuesto directo de lo porte, se ocepto lo mismo, pero con el riesgo
de que se olegue lo indebido notificoción. Cuondo no se olego en oportunidod,
opero el principio de convolidoción.

En este coso, no puede oceptorse lo notificoción efectuodo por lo porte
demondonte porque no se pruebo que lo porte demondodo hubiero recibido el
correo electrónico enviodo. El demondonte simplemente oportó unos impresiones
de pontollo de los correos enviodos, que impide tener por notificodo ol
demondodo y odemós no envío ni citoción ni notificoción, únicomente onexos.

Por tonto, debe lo porte, contestor el requerimiento que se le hiciero desde el outo
odmisorio poro determinor cómo procederó q reolizorse lo notificoción.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Lo Juez,
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I Decreto 806 de 2020, artículo 9. "Notificación por estado y traslados. Las notificaciones por estado se fijarán
virtualmente, con inserción de la providencia, y no será necesario imprimirlos, ni firmarlos por el secretario, ni
dejar constancia con firma al pie de la providencia respectiva".

JUZGADO PROMISCUO DE TAMITIA
Gorogoo, Boyocó. El onter¡or outo se
notifico por Estodo N" l8 del veint¡dós

(22) de febrero de 2021.

Morío Gonzólez tigueredor
Secrelorio


